
 

 

Medellín, primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05 001 31 10 005 2019 00416 00 

 

Habiéndose recibido del Honorable Tribunal Superior de Medellín Sala 

de Familia auto del 17 de enero de 2022, mediante el cual resolvió 

declarar la nulidad de lo actuado en el presente asunto a partir de la 

audiencia realizada el 18 de marzo de 2021, inclusive; y ordenar 

subsanar la irregularidad encontrada, en el sentido que en audiencia 

oral se emita decisión que resuelva la objeción a los inventarios y 

avalúos, conforme al numeral 3° del artículo 501 del C. G. del P., 

cúmplase lo resuelto por el superior en la referida decisión.  

 

En consecuencia, se fija fecha para llevar a cabo la diligencia señalada 

el día VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.).  

 

De otro lado, se pone de presente a la apoderada de la parte pasiva 

que el memorial del cual solicita se le remita copia, corresponde a una 

solicitud de impulso elevada por la apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 
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